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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01893/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc10712237]ANTECEDENTES

1. En fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00012/DIFEM/IP/2019 mediante la cual se requirió lo siguiente:         

“POR MEDIO DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE, SOLICITO INFORMACIÓN CLARA Y VERÍDICA RELACIONADA CON LOS EVENTOS REALIZADOS EN EL TEATRO MORELOS A PARTIR DE SU REMODELACIÓN EN EL AÑO 2016 A LA PRESENTE FECHA. LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEBERÁ DE SER POR CADA UNO DE LOS EVENTOS REALIZADOS EN EL TEATRO MORELOS EN LAS FECHAS ANTERIORMENTE SEÑALADAS, Y DEBERÁ CONTENER LO SIGUIENTE: -NOMBRE DEL EVENTO -TIPO Y SUBTIPO DEL EVENTO -FECHA -RESPONSABLE DE REALIZACIÓN -TIPO DE RESPONSABLE (PÚBLICO, PRIVADO U ORGANIZACIÓN CIVIL) -RANGO DE COSTOS PARA SU ACCESO (INCLUIR RANGO INICIAL Y RANGO FINAL) -ACCESO GRATUITO -COSTO DE RENTA DEL INMUEBLE (TEATRO MORELOS) PARA EL EVENTO SI EL SUJETO OBLIGADO ASÍ LO DESEA PUEDE USAR EL FORMATO ADJUNTO EN ESTA SOLICITUD, FORMATO EL CUAL MUESTRA DOS EJEMPLOS FICTICIOS PARA SU LLENADO. AGRADEZCO SU ATENCIÓN A ESTA SOLICITUD, SALUDOS CORDIALES”. (Sic)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

· Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El Sujeto Obligado en su solicitud adjuntó un archivo el cual se inserta a continuación:
[image: ]

3. En fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud del particular señalando que: 

	Metepec, México a 21 de Marzo de 2019

	Nombre del solicitante: -----------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00012/DIFEM/IP/2019

	

	Con fundamento en los artículos 4, 12, 23, 59, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se adjunta respuesta

	
ATENTAMENTE

	MAESTRA ITANDEHUI MARÍA BORJA GARCÍA



4. Asimismo anexó dos archivos a la misma, los cuales serán descritos a continuación; 

· EVENTOS 20162019 TEATRO MORELOS DIFEM. Zip. Carpeta en formato zip que contiene un archivo en formato Excel cuya información versa sobre los eventos correspondientes al año 2017, la tabla contiene el número, el nombre del evento, el tipo de evento, fechas, responsable de la realización, tipo de responsable, el rango de costos monetarios para acceso, si fue de acceso gratuito y el costo de renta del inmueble para el evento, de los años 2016,2017,2018 y 2019. 

[image: ]

· SAIMEX 0012AEVENTOS TEATRO. doc. Oficio por medio del cual se señala que en atención a la solicitud, se adjunta la solicitud detallada. 

5. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]En ese sentido, el veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión en mérito, en contra de la respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente; 

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Información otorgada en los apartados: -Rango de costos para su acceso (incluir rango inicial y rango final) -Costo de renta del inmueble para el evento -Tipo y subtipo de eventos Documento adjunto en la respuesta: -EVENTOS 2016-2019 TEATRO MORELOS DIFEM.xlsx” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “-Rango de costos para su acceso (incluir rango inicial y rango final) OMISIÓN DE INFORMACIÓN presente en la respuesta ante la solicitud de información; proporcionando "sin información" a una gran cantidad de eventos realizados por agentes públicos, privados y de la organización civil. INFORMACIÓN INCORRECTA E INCONGRUENTE presente en la respuesta ante la solicitud de información; en donde se proporciona en el rango inicial el costo más alto y en el rango final el costo más bajo, es decir, no corresponden con un rango inicial y final. -Costo de renta del inmueble para el evento OMISIÓN Y FALTA DE JUSTIFICACIÓN presente en la respuesta ante la solicitud de información; en donde no se comprueba mediante los correspondientes contratos y/o convenios el monto monetario expresado en la respuesta que justifique física y legalmente el costo de renta del inmueble o en su caso la omisión de un costo monetario para su renta, exponiendo las razones de renta o de omisión de renta; en donde además se le podrá dar sustento al nombre del evento, sus características, fechas establecidas y responsables. -Tipo y subtipo de eventos INFORMACIÓN ERRÓNEA E INCONGRUENTE presente en la respuesta ante la solicitud de información; en donde se observan con respecto a la clasificación de los eventos diversos errores; como por ejemplo en el evento numero 143, correspondiente a Sebastian Yatra, se le cataloga como música clásica, sin embargo, tras hacer una investigación correspondiente al cantante se observa que su genero musical no forma parte de la música clásica; encontrando en el documento "EVENTOS 2016-2019 TEATRO MORELOS DIFEM.xlsx", enviado como respuesta, la caracterización de otros cantantes contemporáneos a Sebastian Yatra la clasificación como música/concierto, por lo cual, no hay una congruencia en las categorías otorgadas como respuesta. -Documento "EVENTOS 2016-2019 TEATRO MORELOS DIFEM.xlsx" CARECE DE LEGITIMIDAD, LEGALIDAD Y JUSTIFICACIÓN el documento titulado "EVENTOS 2016-2019 TEATRO MORELOS DIFEM.xlsx", el cual fue enviado como respuesta ante esta solicitud de información; dicho documento no cuenta con ningún sello y firma de la persona e institución responsable de su elaboración, careciendo así de legitimidad; además de esto, como ya se mencionó anteriormente, la respuesta no presenta los documentos oficiales de renta del inmueble que justifiquen diversos datos solicitados, presentándose un simple formato en Excel como respuesta”. (Sic)

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veintisiete (27) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos; asimismo, para que el Sujeto Obligado presentará el Informe Justificado procedente.

7. En fecha veintinueve (29) de marzo y dos (02) de abril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado presentó su informe justificado a través de tres archivos electrónicos, los cuales no se pusieron a la vista del particular, en razón de que se advertían datos personales que eran susceptibles de ser protegidos y por su parte el particular accionando su derecho proporcionó la información que el Sujeto Obligado entregó en respuesta.  

8. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiocho (28) de mayo de la presente anualidad, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, en misma fecha con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc10712238]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc10712239]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc10712240]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintidós (22) de marzo al doce (12) de abril de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve.

11. Es importante hacer mención que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud el día veintiuno (21) de marzo del año corriente y por su parte el recurrente interpuso el presente recurso de revisión el mismo día en el que se dio repuesta, por lo que la ley en la materia se pronuncia al tenor de lo siguiente:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta”.

12. La ley en materia prevé que el recurrente podrá interponer el recurso de revisión dentro de los 15 días posteriores a la notificación de la respuesta, más no limita a que el recurrente pueda interponer su medio de defensa desde el día en que se notificó la respuesta, sirve de apoyo el contenido del Criterio de este Órgano garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

13. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, es procedente.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc10712241][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

15. De los archivos que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se tiene que el particular requirió del Sujeto Obligado, la información relativa a:  

Eventos realizados en el Teatro Morelos a partir de su remodelación en el año 2016 a la presente fecha. La información deberá ser por cada uno de los eventos realizados en las fechas correspondientes y deberá contener lo siguiente: nombre del evento, tipo y subtipo del evento, fecha, responsable de realización, tipo de responsable (público, privado u organización civil), rango de costos para su acceso (rango inicial y rango final), acceso gratuito, costo de renta del inmueble (Teatro Morelos). Si es Sujeto Obligado lo desea puede usar el formato adjunto a la solicitud.

16. El Sujeto Obligado en respuesta proporcionó en formato Excel una tabla relativa a los eventos realizados, refiriendo cada una de la información que el particular solicitó de los años 2016, 2017,2018 y 2019. 

17. Sin embargo el particular se inconformó arguyendo que se omitió incluir el rango de costos para su acceso, así como en algunos rubros se específica “sin información”, la información incorrecta e incongruente, asimismo, señaló que no se comprueba con los contratos o convenios correspondientes el monto monetario expresado en la respuesta que justifique física y legalmente el costo de renta del inmueble o en su caso la omisión de un costo monetario, donde se exponga las razones de renta u omisión de renta, mal categorizado los eventos, carece de legitimidad, legalidad y justificación, en razón de que los documentos no cuentan con ningún sello y firma de la persona e institución responsable de su elaboración, la respuesta no presenta los documentos oficiales de renta del inmueble que justifiquen diversos datos solicitados, presentándose un simple formato en Excel como respuesta. 

18. No pasa por desapercibido para este Órgano Garante que en el periodo de manifestaciones el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados; sin embargo no se pusieron disposición del particular, en razón de que se previno que contenían datos personales susceptibles de ser protegidos, por su parte el particular adjuntó la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

[image: ]

19. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937]De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si lo que el Sujeto Obligado remitió a través de su informe justificado colmaría lo solicitado por el particular, así como el estudio de los motivos y razones de inconformidad que hizo valer el recurrente.   

[bookmark: _Toc10712242][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

20. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc10712243]I. De la fuente obligacional

21. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

22. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc8897703][bookmark: _Toc10712244]II. De la información solicitada. 

23. Es primordial señalar, que en el caso que ahora nos ocupa, se determina obviar el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, dado a que éste ha asumido la misma, en razón a los argumentos vertidos en su respuesta inicial, la información remitida y lo señalado en actos posteriores como lo es su informe justificado, por lo que se infiere que la información solicitada obra en los archivos de la autoridad.

24. [bookmark: _Toc511234456]Es imprescindible traer a colación nuevamente lo requerido por el particular el cual solicitó conocer del Sujeto Obligado la información relativa a:

Eventos realizados en el Teatro Morelos a partir de su remodelación en el año 2016 a la presente fecha. La información deberá ser por cada uno de los eventos realizados en las fechas correspondientes y deberá contener lo siguiente: nombre del evento, tipo y subtipo del evento, fecha, responsable de realización, tipo de responsable (público, privado u organización civil), rango de costos para su acceso (rango inicial y rango final), acceso gratuito, costo de renta del inmueble (Teatro Morelos). Si es Sujeto Obligado lo desea puede usar el formato adjunto a la solicitud.

25. Ahora bien, el Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud de información y atendiendo al formato que adjuntó el particular en la misma, remitió un formato Excel por medio del cual específico el nombre de los diversos eventos que se han llevado a cabo en el Teatro Morelos en las fechas correspondientes al 2016,2017, 2018 y 2019, el tipo de evento, la fecha de realización del mismo, así como el nombre y tipo de responsable, el rango de costo monetario para su acceso, si este fue de acceso gratuito, así como el monto por concepto de renta del inmueble para el evento. 

26. Cabe referir que la tabla proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta cuenta con cada uno de los rubros que el particular pidió se le proporcionaran en la solicitud inicial, aunado a que la autoridad utilizó el formato que el particular proporcionó. 

27. Atendiendo lo anterior, es menester traer a colación lo establecido por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios que a la literalidad señala lo siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”.

28. Derivado del formato que el particular adjuntó en su solicitud inicial, y atendiendo al precepto jurídico citado, se advierte que los Sujetos Obligados, no tienen la obligación de procesar la información ni presentarla conforme al interés del solicitante, tal y como lo establece el criterio 09-10 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde, 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar, 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

29. Es entonces que, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc”, sin embargo, en contrario sensu, el criterio tampoco establece que se encuentran impedidos para generarlo, siempre y cuando que con el documento proporcionado se cumpla cabalmente con los requerimientos planteados por  parte del recurrente. 

30. Ahora bien,  de conformidad con el estudio de la información remitida en respuesta y a través de informe justificado esta Ponencia advirtió que la información proporcionada en los dos momentos procesales no corresponden entre sí, en razón de que respecto al año 2016, en respuesta se refirió con el numeral 1 el evento de nombre “Reunión Plenaria CONAGO” y en informe justificado no se encontró el documento que correspondiera a la primer página del año 2016 ni tampoco el evento referido, además de que se inició en el numeral 16 no así desde el 1. Respecto al año 2017 se tiene que en lo remitido en respuesta el numeral 1 corresponde al evento del “Día de las madres” y en informe el mismo, corresponde al “2do informe Poder Judicial”, respecto al año 2018 se encuentra completo y congruente lo remitido en respuesta e informe justificado, y respecto al año 2019 en respuesta llega únicamente hasta el numeral 27 y en informe hasta el número 41. 

31. Asimismo, se advierte que la información remitida a través de respuesta como en informe justificado, contiene datos susceptibles de ser protegidos en razón de que, se especificó el nombre del responsable de la obra y el tipo de responsable, en otras palabras se proporcionó el nombre de la persona responsable de la realización del evento y se señaló si estaba relacionada con el estado, si pertenecía a una organización privada o a una organización civil. 

32. Ante ello es imprescindible señalar lo siguiente; la fracción XLI del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que; 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;
(…)

33. Es entonces que se colige que cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que coadyuve en auxilio o colaboración de las entidades públicas, que reciban, ejerzan utilicen o dispongan de recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal deberán entregar y hacer pública la información relacionada con el uso, destino y actividades al Sujeto Obligado que entregue el recurso, así como aquella información que se derive de sus facultades, atribuciones, competencias, fortaleciendo esto con el artículo 27 de la ley en la materia, el cual señala que: 

Artículo 27. Las personas físicas o jurídicas colectivas que, en el ejercicio de sus actividades, coadyuven en auxilio o colaboración de las entidades públicas, o aquellas que ejerzan gasto público, reciban, utilicen o dispongan de recursos públicos, subsidios, o estímulos fiscales o realicen actos de autoridad, estarán obligadas a entregar la información relacionada con el uso, destino y actividades al sujeto obligado que entregue el recurso, subsidio u otorgue el estímulo, supervise o coordine estas actividades.

34. Sin embargo, de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, esta Ponencia advirtió que se proporcionaron los nombres de personas físicas que pertenecían a organizaciones civiles y organizaciones privadas, por lo que en caso de que aquellas no ejercieran actos de autoridad ni recibieran ni ejercieran recursos públicos, su nombre debería ser clasificado como confidencial. 

35. Del mismo modo, esta Ponencia estimó que si bien el inmueble “Teatro Morelos” es un inmueble construido por iniciativa del gobierno del Estado de México y pertenece al mismo, también lo es que uno de los rubros a los que hace referencia el formato que contiene la información refiere el “Costo de renta del inmueble para el evento”, siendo que para el caso de algunas personas pertenecientes a organizaciones privadas y organizaciones civiles, la utilización del mismo si generó un costo por concepto de renta y suponiendo sin conceder que el pago realizado por su renta haya sido derivado de recursos privados, la información proporcionada NO es de naturaleza pública. 

36. No siendo sí para el caso de los responsables de la realización del evento que tengan relación con el Estado como lo son las Instituciones, Secretarias, Ayuntamientos entre otros, cuya información es meramente de acceso público. 

37. Del mismo modo, es imprescindible analizar el por qué para el caso de algunos eventos realizados por organizaciones privadas y civiles,  el Teatro Morelos no realizó el cobro por concepto de renta del inmueble, en razón de que si bien como se estudió anteriormente aquellas personas físicas que no ejercen actos de autoridad, ni reciben o ejercen recursos públicos procede la clasificación de su información como confidencial, pero por otro lado al condonar el pago de renta de un inmueble público y gozar del mismo, la información de quién lo utilizó es de naturaleza pública, en razón de que en el supuesto de que no realice actos de autoridad o ejerza recursos públicos, si está gozando de un inmueble propiedad del Estado. 

38. En otro sentido, atendiendo a los motivos y razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, éste señaló en su recurso de revisión que no se le comprueba mediante los correspondientes contratos o convenios el monto monetario expresado en la respuesta que justifique física y legalmente el costo de renta del inmueble o en su caso la omisión del costo monetario, asimismo, en donde se señale las razones de renta, el sustento al nombre del evento, sus características, fechas establecidas y responsables. 

39. Por lo que es menester traer a colación que de acuerdo con la solicitud  00012/DIFEM/IP/2019 que obra en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) NO se requirieron en primer momento, los contratos o convenios firmados con objeto de la renta del Teatro Morelos para la realización de algún evento, por lo que esto se entiende como un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse. 

40. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

41. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

42. En cuanto hace a lo señalado por el particular respecto a que la información proporcionada por la autoridad sin el sello o la firma de la misma, es carente de legitimidad, se determina lo siguiente: 

43. Es importante hacer mención del Criterio de Interpretación 7/9 emitido por el Pleno del antes Instituto Federal de Transparencia y Protección de Datos Personales ahora (INAI) el cual establece que:

Los documentos sin firma o membrete emitidos y/o notificados por las Unidades  de  Enlace  de  las  dependencias  o  entidades  son  válidos  en  el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental cuando se proporcionan a través del sistema Infomex. La validez de las respuestas de las dependencias y entidades es intrínseca al uso del sistema Infomex, ya que al presentar el particular su solicitud por este medio electrónico, acepta que se le hagan las notificaciones por el mismo sistema, lo que incluye la respuesta. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 68, antepenúltimo párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el cual establece que cuando el particular presente su solicitud de información por medios electrónicos a través del sistema   que   establezca   el   Instituto,   se   entenderá   que   acepta   que   las notificaciones, incluyendo la respuesta, le sean efectuadas por dicho sistema. Asimismo, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás marco normativo aplicable no establece la obligación de que las dependencias y entidades, al dar respuesta a una solicitud de acceso, deban emitirlas en papel membretado o firmado por servidor público alguno, toda vez que dicha respuesta  se entiende  emitida  y/o  notificada por la Unidad de Enlace de la dependencia o entidad a la que el particular remitió su solicitud. Lo anterior, tiene fundamento en el artículo 41 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Expedientes:
0026/07 Instituto Nacional de Medicina Genómica – Alonso Gómez-Robledo V.
0641/07 Secretaría de Seguridad Pública – María Marván Laborde
2998/08 Comisión Federal de Electricidad – Alonso Lujambio Irazábal
0308/09 Aeropuertos y Servicios Auxiliares – Alonso Lujambio Irazábal
2614/09 Consejo Nacional para la Cultura y las Artes – Juan Pablo Guerrero
Amparán.

44.  Bajo esa tesitura, se establece que no existe obligación alguna por parte del Sujeto Obligado de emitir documentos membretados, sellados o firmados para que sean oficiales, sino que simplemente deben cumplir con entregar la información requerida en los formatos en que se encuentren en los archivos o bien, que se generen para dar cumplimiento a los requerimientos planteados, aunado de que al tratarse de una plataforma fidedigna creada por este Órgano Garante para llevar a cabo el procedimiento de acceso a la información, la información remitida se presume veraz. 

45. En tal virtud, se precisa que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma ya tiene carácter oficial, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

46. Es así que, derivado del estudio realizado, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y  ORDENAR la entrega, en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de los documentos donde coste la información relativa a: 

Eventos realizados en el Teatro Morelos a partir de su remodelación del año 2016 al veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve, en el formato que el Sujeto Obligado proporcionó en respuesta e informe justificado. 

47. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:



[bookmark: _Toc4013571][bookmark: _Toc10712245]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01893/INFOEM/IP/RR/2019,  en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la siguiente información:

a) Eventos realizados en el Teatro Morelos a partir de su remodelación en el año 2016 al veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve, en el formato que el Sujeto Obligado proporcionó en respuesta e informe justificado a la solicitud 00012/DIFEM/IP/2019.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE. 

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------  la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
[bookmark: _GoBack]Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco (05) de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01893/INFOEM/IP/RR/2019.
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